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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2020 00134 00 

 

Verificadas las presentes diligencias, observa el Despacho que en el presente 

proceso no se ha notificado al demandado ni se han practicado medidas cautelares, 

razón por la cual el Despacho con apoyo en lo normado en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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SONIA   ADELAIDA SASTOQUE   DIAZ  
JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
79d6ba0bfd99d907f3fefd9bc728f0c0839afbddbf4f98459f60a566983f55e6 

Documento generado en 28/01/2021 04:09:48 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 5 hoy, 29 de enero 
de 2021. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria 


